
Rad. 212.2022 Cesación de efectos de matrimonio católico 
Demandante. VIRGINIA BURBANO VARGAS
Demandado. GUSTAVO ADOLFO PAREDES ORTIZ

Constancia secretarial. A  despacho  de  la  señora  juez,  la  presente  demanda  que  correspondió  por  reparte  y  se
encuentra pendiente de estudio preliminar. Santiago de Cali, 20 de mayo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 20 de mayo de 2022. Pam.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 764

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Pese a que la presente demanda NO contiene una enderezada técnica jurídica conforme

a las exigencias del art. 82 del C.G.P., el despacho la admitirá, procediendo a disponer

unos ordenamientos tendientes a trabar esta Litis y a que esta se desarrolle ajustada a los

diferentes lineamientos de Ley.

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI,  

RESUELVE.

   

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE

MATRIMONIO CATÓLICO,  promovida  por  VIRGINIA  BURBANO  VARGAS,  valida  de

apoderada judicial, en contra GUSTAVO ADOLFO PAREDES ORTIZ.

SEGUNDO. DAR  el  trámite  contemplado  en  la  sección  primera,  título  I,  capítulo  I,

artículos  368  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  -Proceso  Verbal,

especialmente lo dispuesto en el 388 ibidem-.  

TERCERO. NOTIFICAR  PERSONALMENTE  a GUSTAVO  ADOLFO  PAREDES

ORTIZ acudiendo a las reglas de los artículos 291, 292 y ss del Estatuto Procesal, lo que

impone materializar la citación para notificación personal, y en general la notificación, y

los términos serán los que dice el Código General del Proceso. Y CORRER el respectivo

traslado de la demanda por el  término de  VEINTE (20) DÍAS  a fin de que ejerza su

derecho de defensa a través de apoderado judicial.  

PARÁGRAFO  PRIMERO. De  no  ser  posible  la  notificación  en  la  dirección  física

contribuida;  y  de  desconocerse  otro  lugar  de  ubicación,  le  corresponderá  a  la  parte
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demandante SOLICITAR EL EMPLAZAMIENTO, para que por secretaría se proceda de

cara al artículo 10° del Decreto 806 de 2020 -haciendo las publicaciones en el Registro

Nacional  de  Personas  Emplazadas-,  labor  que  se  extenderá  al  libramiento  de  las

comunicaciones  respectivas  -artículo  11  Decreto  806  de  2020-,  hasta  lograr  la

concurrencia de curador ad-litem a la notificación personal. 

PARÁGRAFO  SEGUNDO.  REQUERIR  a  la  parte  demandante  para  que  logre  la

concurrencia del demandado, carga procesal y responsabilidad exclusiva que le atañe lo

que deberá cumplir en el término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de

este proveído, de no cumplirse por la parte en lo que le atañe en esta imposición, se

declarará el desistimiento tácito de la demanda -art. 317 C.G.P.-.

CUARTO. ADVERTIR a  los  interesados que,  el  único  medio  de contacto de este

Despacho Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de  8:00 A.M. a

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.  Cualquier memorial que llegue por fuera del

horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con

el  bloqueo  dispuesto  por  el  Consejo  de  la  Judicatura  en  atención  a  la  ley  de

desconexión laboral -Ley 2191 de 2022-.

QUINTO. EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el Despacho en curso

del  proceso,  se publicarán  en la  página web de la  Rama Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali) siendo deber de los apoderados

judiciales,  partes y demás interesados y vinculados,  consultarlas por dichos medios y

estar atentos a las mismas. 

SEXTO.RECONOCER  personería  jurídica  a  la  abogada  DENIS  FABIOLA  DAZA

VASQUEZ, portadora de la T.P. No. 22.711 del C.S., de la J., para que actúe conforme el

poder otorgado.

SÉPTIMO. ARCHIVAR por secretaría fotocopia de la demanda en digital; y dejar las

actuaciones en los libros radicadores y en Justicia Siglo XXI.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                        

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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